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6. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la Denominación de Origen y ello implique una
falsa indicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas per-
tinentes, podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones
civiles y penales reconocidas en la legislación sobre la pro-
piedad industrial.

7. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con multa, el infractor deberá abonar los gastos originados
por las tomas y análisis de muestras, o por el reconocimiento
que se hubiera realizado y demás gastos que ocasionen la
tramitación y resolución de expedientes, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ORDEN de 15 de septiembre de 2004, por la
que se modifica la de 22 de mayo de 2002, por la
que se establecen las normas de desarrollo para la
concesión y abono de las ayudas a las infraestructuras
agrarias establecidas en el Decreto 280/2001, de 26
de diciembre.

La Orden de 22 de mayo de 2002 (BOJA núm. 65, de
4 de junio de 2002), de esta Consejería, por la que se esta-
blecen las normas de desarrollo para la concesión y abono
de las ayudas a las infraestructuras agrarias establecidas en
el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, prevé en su artículo
15 la forma de pago y justificación de las ayudas.

En la aplicación de esa Orden se ha constatado que la
forma de justificación prevista ocasiona a las Entidades Loca-
les, principales beneficiarias de este tipo de ayudas, dificul-
tades en la gestión de sus presupuestos dada las limitaciones
administrativas que supone la disponibilidad provisional de
recursos económicos para hacer frente al pago de la totalidad
de la inversión hasta el cobro de la subvención.

Las Leyes 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en sus artículos
108.d) y 34.4 respectivamente y el artículo 17.2 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, posibilitan la realización de pagos
a los beneficiarios, cuya justificación puede efectuarse con
posterioridad al cobro de la misma, si bien el importe máximo
de esos pagos viene limitado anualmente en las Leyes del
Presupuesto.

De acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, los Municipios y las Provincias
son Entidades Locales y Administraciones Públicas de carácter
territorial, por lo que se considera conveniente tener en cuenta
esta circunstancia a efectos de realizar pagos anticipados
correspondientes a la subvención de las inversiones realizadas
para, de esta forma, facilitar la ejecución de las inversiones
y su repercusión en la gestión presupuestaria de dichas Enti-
dades Locales, lo que en última instancia redundará en bene-
ficio de la población rural.

Por otra parte, procede tener en cuenta la entrada en
vigor de normas que resultan de aplicación a las cuestiones
reguladas en la Orden que se modifica, como la Orden de
12 de septiembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, que regula la acreditación del cumplimiento de
las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y de las
obligaciones con la Seguridad Social, el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre y las modificaciones introducidas en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, lo que hace necesario introducir
en el texto de la Orden extremos que afectan a su aplicación.

En su virtud, en ejercicio de las competencias que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 280/2001,
de 26 de diciembre, a propuesta de la Dirección General de
Regadíos y Estructuras,

D I S P O N G O

Artículo único.
Se modifica la Orden de 22 de mayo de 2002, por la

que se establecen las normas de desarrollo para la concesión
y abono de las ayudas a las infraestructuras agrarias, esta-
blecidas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, de
la siguiente forma:

1. Se modifica el apartado 5 del artículo 12, quedando
redactado de la siguiente manera:

«5. La resolución que conceda la ayuda aprobará el pro-
yecto de inversión o actuación, indicará la cuantía máxima
de la misma, el plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo, la forma y secuencia del pago según
se dispone en el artículo 15.4 y los demás elementos que
sean necesarios con arreglo a esta Orden y de la normativa
general de aplicación. Asimismo señalará que la Unión Euro-
pea participa en la financiación de las ayudas a través del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA).»

2. Se añade un artículo 15 bis con la siguiente redacción:
«Artículo 15 bis. Pagos sin justificación previa a Entidades

Locales.
1. A las Entidades Locales que así lo soliciten se les podrá

pagar, con carácter previo a la justificación, el importe de
la subvención correspondiente a las obras realizadas, certi-
ficadas y revisadas de conformidad por el Inspector facultativo
designado al efecto.

2. El importe máximo de dicho abono sin justificación
previa estará supeditado a lo que anualmente se establezca
en la correspondiente Ley del Presupuesto de esta Comunidad
Autónoma.

3. La documentación justificativa correspondiente a
dichos pagos deberá presentarse en el plazo máximo de tres
meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha del pago,
en la forma prevista en el artículo anterior.»

3. Se añade al apartado f) del artículo 16 un nuevo párrafo
con la siguiente redacción:

«La acreditación, de acuerdo con la Orden de 12 de sep-
tiembre de 2003, de la Consejería de Economía y Hacienda,
se efectuará, en el caso de Agrupaciones de agricultores o
ganaderos, aportando certificación administrativa o mediante
cesión de información a la Consejería de Agricultura y Pesca,
conforme al modelo que figura como Anexo a la presente
Orden.»

4. Se añade una nueva letra h) al artículo 16 de la Orden
con la siguiente redacción:

«h) Las Agrupaciones de agricultores y de ganaderos y
las Comunidades de Regantes comunicarán a la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca todos aque-
llos cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, durante
el período de tiempo en que la ayuda sea reglamentariamente
susceptible de control.»

5. Se añade una nueva letra f) al artículo 18 con el siguien-
te texto:

«f) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.»

Disposición transitoria única. Aplicación a los expedientes
en tramitación y pendientes de pago.
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La modificación de los artículos 16 y 18 de la Orden
de 22 de mayo de 2002, por la que se establecen las normas
de desarrollo para la concesión y abono de las ayudas a las
infraestructuras agrarias, establecidas en el Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, serán de aplicación a todos
los expedientes en tramitación. En cuanto a la modificación
del artículo 12.5, será de aplicación a los expedientes pen-
dientes de resolución.

Por su parte, el artículo 15.bis será de aplicación a las
solicitudes de ayudas que se encuentren pendientes de pago.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

AUTORIZACION PARA LA CESION DE INFORMACION RELA-
TIVA A OBLIGACIONES CON LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA EN PROCEDIMIENTOS DE SUBVENCIONES

Y AYUDAS PUBLICAS

Don/doña .......................................................................,
con DNI ....................., en representación de .....................,
con CIF ...........................................................................

A U T O R I Z A

Al Instituto Andaluz de Reforma Agraria de la Junta de
Andalucía a solicitar la cesión de información, por medios
informáticos o telemáticos, sobre la circunstancia de estar o
no al corriente de sus obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como sobre la circunstancia de
ser o no deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público a efectos del cobro de la ayuda pública con-
cedida al amparo de la Orden de 22 de mayo de 2002 para
la prevención de los efectos de las catástrofes climatológicas
sobre las infraestructuras rurales, aprobada por resolución del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria de fecha .....................,
de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter Per-
sonal y demás disposiciones de aplicación.

En ..........., a .... de ........... de 20....

Fdo.: .........................
(Sello de la Agrupación)

ORDEN de 15 de septiembre de 2004, por la
que se aprueba el Reglamento de la Indicación Geo-
gráfica Protegida Alfajor de Medina Sidonia y de su
Consejo Regulador.

Visto el proyecto de Reglamento elaborado por el Consejo
Regulador de la Indicación Geográfica Protegida «Alfajor de
Medina Sidonia», de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13.16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la
Ley 25/1970, de 2 de diciembre, sobre el Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes (BOE núm. 291, de 5 de octubre)
y su Reglamento, aprobado por Decreto 835/1972, de 23
de marzo (BOE núm. 87, de 11 de abril), la Ley 24/2003,
de 10 de julio, de la Viña y del Vino, el Real Decreto
2766/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía

en materia de agricultura (BOE núm. 265, de 5 de noviembre);
el Real Decreto 728/1988, de 8 de julio, por el que se establece
la normativa a que deben ajustarse las Denominaciones de
Origen, Específicas y Genéricas de los productos agroalimen-
tarios no vínicos (BOE núm. 166, de 12 de julio); el Regla-
mento 2081/1992, del Consejo, de 14 de julio de 1992 (DOCE
núm. L 208, de 24 de julio), relativo a la protección de las
Indicaciones Geográficas y de las Denominaciones de Origen
de los productos agrícolas y alimenticios; el Real Decreto
1643/1999, de 22 de octubre, por el que se regula el pro-
cedimiento para las solicitudes de inscripción en el Registro
Comunitario de las Denominaciones de Origen Protegidas y
de las Indicaciones Geográficas Protegidas (BOE núm. 265,
de 5 de noviembre), y en virtud de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Objeto.
Se aprueba el Reglamento de la Indicación Geográfica

Protegida «Alfajor de Medina Sidonia» y de su Consejo Regu-
lador, cuyo texto articulado aparece como Anexo a la presente
Orden.

Disposición Transitoria Primera. Protección Nacional
Transitoria.

Conforme se establece en el artículo 5.5 del Reglamento
(CEE) núm. 2081/1992, del Consejo, de 14 de julio, relativo
a la protección de las Indicaciones Geográficas y de las Deno-
minaciones de Origen de los productos agrícolas y alimenticios,
así como el artículo 5 del Real Decreto 1643/1999, de 22
de octubre, por el que se regula el procedimiento para las
solicitudes de inscripción en el Registro Comunitario de las
Denominaciones de Origen Protegidas y de las Indicaciones
Geográficas Protegidas, la aprobación del presente Reglamento
de la Indicación Geográfica Protegida «Alfajor de Medina Sido-
nia» se realiza a los efectos de la concesión de la protección
transitoria que se prevé en tales artículos, la cual cesará a
partir de la fecha en que se adopte por la Comisión una decisión
sobre su inscripción en el citado registro comunitario.

Disposición Transitoria Segunda. Consejo Regulador de
la Denominación de Origen.

El actual Consejo Regulador de la Indicación Geográfica
Protegida «Alfajor de Medina Sidonia» asumirá la totalidad
de funciones que corresponden al Consejo Regulador al que
se refiere el Capítulo VI de este Reglamento, continuando sus
actuales vocales en el desempeño de sus cargos hasta que
el Consejo Regulador quede constituido de acuerdo con lo
que prevé el artículo 24 del Reglamento.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

REGLAMENTO DE LA INDICACION GEOGRAFICA PROTEGIDA
«ALFAJOR DE MEDINA SIDONIA» Y DE SU CONSEJO

REGULADOR

CAPITULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Producto protegido.
Quedan protegidos con la Indicación Geográfica Protegida

«Alfajor de Medina Sidonia» los alfajores que reúnan las carac-


